
 
 

Albán, Cundinamarca. diecinueve (19) de febrero del 2024 

 

Previo a resolver el memorial que en derecho corresponda, el Dr. 

LAUREANO AUGUSTO OSORIO QUIROGA, deberá allegar poder para actuar 

dentro del presente proceso, refiriendo sus datos de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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